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VISTO: El expediente No001-2021027962 de

fecha 16 de diciembre de 2021, que contiene el Oficio N"4105-2021-PGE-GRSM/PPR-

WEFM y demás documentos que obran en el expediente judicial No00312-2020-0-2201-
JR-LA-01, en un total de veintidós (22) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación

en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y

convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N" 27658 Ley lt/arco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública

y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el articulo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín;
Que, la accionante ANITA MARTINA RAMIREZ

LOpEZ, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial

NoOO3l2-2020-0-2201-JR-LA-O1; siendo así, mediante Resolución N'05 de fecha 25 de

matzo de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, resolvió

declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA la Resolución Administrativa

Ficta y la Carta N"0016-2020-GRSM-DRE/UGELSMTiOO-UE-301-BM, de fecha 07 de

febrero de 2O2O; y ORDENA que la entidad demandada emita nueva resolución

administrativa, disponiendo el reintegro-reajuste de la remuneración personal

correspondiente al 5% de la remuneración básica por cada quinquenio cumplido, por el
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periodocomprendidodesdeel 01 desetiembrede2o0l hastael 29defebrerode2016;

sin per¡uicio del pago de los devengados más intereses legales que se liquidarán en

ájé.r"¡'on de sententia, la misma qué fue recurrida por la parte demandada ante la sala

civir permanente de Moyobamba generándose ra Resolución N"10 de fecha 06 de

setiembre de 2021ór" i"ér"fre COÑflnMAR la sentencia apelada y DECLARÁI'¡OOSE

CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No11 de fecha 23 de

n*i"rnr" Ae 2OZi', emitida poi el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede

Moyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

JrOi.iri, quL establece lo siguienle."Toda persona y autoridad está obligada a acatar

i i", "iÁpfimientáa 
las ¿ác¡s iones iudicíales o de índole administrativa, emanadas

ai áutor¡itad iudíciat competente, en sus propio-s términos, sin poder calificar su

contenido o sus fundamántos, restringrr sus efecÚos o interpreÚar sus alcances,

lii-ii"ponsao¡riái civit, penlt o^administrativa que la ley señala"; po. lo que, la

Dirección Regionai Je Edúóación san Martín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias para Oár 
"itri"to 

cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional'

evitando cuarquier retraso en su ejecución y sin hacer carificación arguna que pudiese

restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante

es servidora de la unidad de GestiÓn Educativa Local de san Martín, que a su vez

constituye la unidad Ej""rtot, 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financiera; siendo ,.i, t"iiá.ponde a dicha unidad ra ejecución finar de ro ordenado en vÍa

judicial, correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto supremo N"OO9-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

ZBO44 - Ley Genelriáé Educación, Decreto Supremo N'004-201g-JUS que aprueba el

iá*to uni.ó oro.nroo áe la Ley N' 21444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

V óon las visacion.. O" la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en

uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-

GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MAN DATO J U DtCtA L, reca ído e n el exped iente jud icial No 00312-2020-0-2201-J R-LA-O 1'

a favor de ANIrA MnÉrn¡e RAMIREZ Lop1z, el reintegro-reajuste de la remuneración

personal correspondiente al 5% de la remuneración básica por cada quinquenio cumplido,

por el periodo 
"orprénOiOo 

desde el 01 de setiembre de 2001 hasta el 29 de febrero de

19rc, sin perjuicio'J"t prgo de los devengados más intereses legales que se liquidarán

áÁ "j".riioi 
oe ."nt"nó¡r, siendo FUÑDADA mediante sentencia contenida en la

Resolución N"05 de fecha 25 de matzo de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo

Transitorio de Moyobamba y REQUIR¡ÉNDoSE su ejecución mediante Resolución Noí1

de fecha 23 de nóviembre áe zoz1, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub

Sede MoYobamba.

2



"""'"tt"^ 

OE¿ oc,o
.u.!¡\".
iii{..}i{ .:eG.:, úl¡w¡+a.r

Sc¡n hdartín
(i()Bl Illir.-(] Ii [(il i.)NAI-

.i l j\i a:) ::i, ¡ :,,i '-'tl

frpaolrchin Düwcfsnol W
N.o A 9 Y -2O22.GRSM/DRE

ARTÍCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo

correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia contenida en la Resolución
N'05' 

ARTícuLo rERcERo. - NortFíeuESE a

través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la

presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y

Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLíQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www.dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

\¡/ROO/ORES ,
MEHS/AJ
JCHR/A,AJ

GOBIENNO REGIONAL DE SAN MARfIN
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